En busca del debate en política familiar


Pocos ámbitos de la sociedad española están cambiando tanto y en tan poco tiempo como la familia. Desde el punto de vista estructural predomina un modelo cada vez más reducido y plural, con una mayor variedad de formas de convivencia y de roles familiares entre sus miembros; y a nivel interno, prevalecen los valores de autonomía, libertad e igualdad y se confirma el nuevo papel negociador que adquieren las relaciones familiares en el día a día. Todo ello conforma un nuevo panorama familiar cuyo ritmo de transformación era difícilmente predecible hace unos años, pero que tanto antes como ahora es altamente valorado por la sociedad española. 

La familia ha desarrollado estos cambios de forma autónoma y silenciosa, siguiendo las transformaciones y tendencias de la sociedad en la que se inserta. Desde ésta, y a través de la esfera legislativa, se ha intervenido habitualmente para adaptar y sobre todo simbolizar el cambio social. Al ser la esfera más cercana a la persona es también donde más directamente se pueden reflejar los cambios de orientación política de los distintos gobiernos. La familia ha sido un instrumento al que todos los partidos han recurrido para reflejar los principios de modernidad que cada uno inculcaba en su mandato. Si se observa la producción legislativa de los últimos treinta años, no es arriesgado señalar que de forma escalonada, directa o indirectamente, se le ha dado la vuelta como a un calcetín.


Lo que llama verdaderamente la atención en todo este proceso, es la práctica ausencia de debate alrededor de estos cambios. Puntualmente se han abordado estas medidas en el Congreso, pero no se han analizado las posibles consecuencias de las mismas, no se ha discutido la existencia o no de modelos de política familiar, ni la forma de responder adecuadamente a las nuevas necesidades que plantea la familia. Asistimos a un conjunto de transformaciones que hacen divisar un cambio general en las relaciones sociales y que incluso puede afectar a la configuración de nuestro propio sistema de bienestar, que como es bien sabido, se asienta sobre todo en la familia. Sin embargo, ¿sabemos hacia qué dirección se está legislando? ¿existen alternativas? ¿se han analizado las consecuencias esperadas e inesperadas de dicho cambio? ¿quién marca las prioridades y en función de qué? La ausencia de debate en este sentido dentro de los partidos políticos, y entre estos y la sociedad civil, hacen recordar a la “España invertebrada” diagnosticada por Ortega. 

Uno de los aspectos que más afectan a la familia en la actualidad es la necesidad de conciliar la vida familiar con la laboral. Los deseos derivados de la “nueva paternidad” en los hombres, y sobre todo, la incorporación y el nuevo papel de la mujer en la sociedad, plantean nuevos retos para la familia. Esta transformación desvela la tradicional posición de desigualdad de hombres y mujeres en el ámbito público y privado; y precisamente contra ello, se ha aprobado recientemente la ley de igualdad, que ejemplifica nuevamente la forma en la que desde el poder político se sigue interviniendo en materia familiar. Todos coincidimos que en una sociedad democrática las mujeres deben gozar de una posición de igualdad respecto a los hombres y que deben facilitarse todo tipo de medidas para que esto no sea una idea en abstracto sino que se convierta en una realidad concreta. Lo que cabe preguntarse es, cuál es la mejor vía para conseguirlo y qué medidas son más eficaces y aseguran un mayor impacto, ahí es donde reside la verdadera política y es ahí donde se echa en falta el verdadero debate.

 Ahora que se discuten los resultados obtenidos de otras leyes, como la “anti-tabaco”, “anti-botellón” o el carné por puntos, se pone de manifiesto la necesidad de medidas complementarias que vayan más allá de los efectos meramente simbólicos del momento, y tengan consecuencias reales y efectivas en los comportamientos de la sociedad. Sobre la ley de igualdad cabe cuestionarse: la racionalidad del principio de paridad, la combinación de meritocracia con “generocracia”, o si realmente con ello se resuelve el problema de la desigualdad estructural de la sociedad. ¿Verdaderamente creemos que con las llamadas “listas cremallera” de los partidos políticos, la equidad inducida en los consejos de administración, o los trece días de permiso por paternidad, se van a conseguir comportamientos sociales más igualitarios? 

Personalmente estoy de acuerdo con la declaración de intenciones que representa la ley y la lucha contra muchas de las barreras que favorecen la desigualdad, pero yo hubiera ido más allá de lo meramente simbólico, con medidas de mayor impacto sobre la mujer y la familia... Por ejemplo: favoreciendo la inserción de las mujeres en el mercado de trabajo, sobre todo las de menores ingresos; luchando contra su inseguridad laboral ante la maternidad; ayudando a las madres trabajadoras, no sólo con deducciones fiscales (de efectos dispersos), sino también con la puesta en marcha de servicios familiares asequibles; incentivando medidas para que los hombres accedan a excedencias o permisos por maternidad; o impulsando los trabajos a media jornada bien remunerados y valorados, que permitan como en otros países europeos, ser utilizados para conciliar el trabajo y la vida familiar.

Desde el ámbito legislativo se debe establecer un marco que luche contra la discriminación y contribuya a minimizar los efectos del cambio familiar. Pero ello no debe realizarse de forma aislada, sino entre todos los actores y a partir de un necesario debate sobre la dirección y el modelo de política familiar que se quiere impulsar. Los partidos siguen utilizando medidas simbólicas para legitimar su ideología y forma de gobernar, pero los ciudadanos hemos de demandarle al poder político soluciones reales para problemas concretos. 

Luis Ayuso, sociólogo
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